
  
AUTOS DE CÚMPLASE – 07 DE FEBRERO DE 2022  

   
RADICADO  PROVIDENCIA  FECHA DE ESTADO  

001-2013-00028-00  
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RADICADO 05266 40 03 001 2013 00028 00 

PROCESO Entrega del tradente al adquirente 

DEMANDANTE Olga Lucia Morales de Pineda 

DEMANDADO Josefina Zuluaga Gomez 

DECISIÓN Ordena certificación  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Envigado, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandada mediante escrito que antecede, 

por medio del cual informa sobre la devolución del registro de la sentencia, por Secretaria 

se procederá a expedir la certificación requerida, conforme a lo solicitado. 

 

CUMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 89e3b2f4bb629d6bbbb4d43cce97cbc3c467c452e9835072bf93339ba13d9cc9 

Documento generado en 07/02/2022 02:49:27 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                                                    Página 1 de 1 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RADICADO 05266 41 89 001 20200080400 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADO Marta Oliva Mesa Lopera 

DECISIÓN  Ordena Secuestro 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se incorpora al expediente, certificados de tradición y libertad de los inmuebles 
identificados con matrícula inmobiliaria No. 001-1082452 y 001-1082517, en el cual se 
puede apreciar la inscripción del embargo. 
 

Encontrándose debidamente registrada la medida de embargo, es procedente continuar 
con el secuestro del derecho sobre el bien inmueble que posee la demandada Marta 
Oliva Mesa Lopera. Para tal fin, se nombra como secuestre al señor Andrés Bernardo 
Álvarez Arboleda con número de teléfonos 3045296079, dirección CRA  66 C 32 D 27 
de Medellín y email andresalvacc@gmail.com. 

 

Para la diligencia de secuestro se comisiona a la Autoridad Administrativa Especial de 

Policía de la localidad, con amplias facultades para señalar fecha y hora para la 

diligencia, posesionar al secuestre designado por el Despacho, reemplazarlo en caso de 

que no asista a la diligencia, siempre y cuando se acredite que tuvo noticia de la 

diligencia a realizar e igualmente para allanar en caso de ser necesario (Artículos 38 y 112 

del C.G.P.). 

 

Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

 

 

C Ú M P L A S E  

 

 

CLAUDIA MARCELAPAREJA ARANGO 

Juez 
HGJ 

 

 

 

mailto:andresalvacc@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RADICADO 05266-41-89-001-2021-00312-00 

PROCESO Ejecutivo con garantía prendaria 

DEMANDANTE Plan Rombo S.A. 

DEMANDADO Daniel Camilo Sánchez 

DECISIÓN  Ordena Secuestro 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se incorpora al expediente, certificado del vehículo automotor distinguido con placas 
GEN128de propiedad del demandado Daniel Camilo Sánchez, en el cual se puede 
apreciar la inscripción del embargo ordenado. 
 
Encontrándose debidamente   registrada   la medida de   embargo correspondiente, es 
procedente continuar la aprehensión y secuestro del mismo.  Para tal fin, se nombra 
como secuestre la señora Rubiela del Socorro Marulanda Ramírez con número de 
teléfono 334 20    89 y 3002262878, dirección Carrera 40    45 C Sur28 y correo    
electrónico rubimarulanda@hotmail.com.  
 
Para la diligencia de secuestro se comisiona a Inspector De Tránsito De La Secretaría De 
Movilidad De Envigado, amplias facultades para señalar fecha y hora para la diligencia, 
posesionar al secuestre designado por el Despacho, reemplazarlo en caso de que no 
asista a la diligencia, siempre y cuando se acredite que tuvo noticia de la diligencia a 
realizare igualmente para allanaren caso de ser necesario (Artículos 38 y 112 del C.G.P.). 
 
Líbrese el respectivo despacho comisorio. 
 

 

C Ú M P L A S E  

 

 

CLAUDIA MARCELAPAREJA ARANGO 

Juez 
HGJ 
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Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68c0dcf66d7bb5d5b9cc26568bf5407cbc1171ac28341077ab8fbc78f78ddb59

Documento generado en 07/02/2022 01:57:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


